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Redacción

Se modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil en
materia de embargo preventivo de buques

Real Decreto-ley 12/2011, de 26 de agosto, por el que se modifica la Ley 1/2000, de 7 de enero, de

Enjuiciamiento Civil, para la aplicación del Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques y

se regulan competencias autonómicas en materia de policía de dominio público hidráulico. (BOE núm. 208, de

30 de agosto de 2011) 

I. El Derecho marítimo o de la navegación encuentra en los tratados internacionales su principal fuente

normativa. Sin embargo, estos convenios internacionales difícilmente pueden desplegar su eficacia de forma

autónoma, por lo que necesitan el desarrollo de normas nacionales que faciliten su aplicación.

Este es precisamente el propósito de este real decreto-ley que, mediante la incorporación de una nueva

disposición final a la Ley de Enjuiciamiento Civil, viene a completar las normas del Convenio Internacional

sobre el embargo preventivo de buques, hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999, cuya entrada en vigor se

producirá el 14 de septiembre de 2011. Ello ha venido acompañado de la denuncia del Convenio Internacional

para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo preventivo de buques, hecho en Bruselas, de 10 de

mayo de 1952, aplicable hasta ahora, y que exige, a su vez, determinar las medidas que se aplicarán al

embargo de buques que enarbolen pabellón de un Estado que no sea parte en el Convenio de 1999, al objeto

de asegurar la necesaria protección de los acree ...
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